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del Domingo 21 de Febrero de 1858.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres Mamiarrés v Comnañía ATo 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, á ‘J rs..al mes, llevado.á casa de los Sres^ SnscrUores.'\' l?rar?fulra"Znit’ SeDorlt-/a'Rtí?±n^PÍ“.f: 
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. » ^ ^ Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo tenido efecto, por fal
ta de licitadores, las 1res subastas ce
lebradas para la conducción del correo 
diario desde Niebla á Aracena, en 
virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 9 de Junio último; y estando pre
visto este caso en la escepcion 8.’, 
art. 6.” del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate el espresado 
servicio sin las formalidades de- su
basta pública.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación^ Ven
tura Diaz.

No habiendo ofrecido resultado, por 
falta de licitadores, las subastas cele
bradas en virtud de Real órden de 20 
de Noviembre último para contratar 
la conducción del correo, tres veces 
á la semana, entre Huesca y Sariñe
na; y estando comprendido este caso 
en la escepcion 8.*, art. 6." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de la Gobernación para que 
proceda á la contratación del espre
sado servicio sin^ las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=: 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

No habiendo producido resultado, 
por taita de licitadores, las subastas 
celebradas para contratar la conduc
ción del correo diario entre Lorca y 
Vera, en virtud de Reales órdenes 
de 14 de Marzo y 21 de Agosto últi
mos, y estando comprendido este caso 
en la escepcion 8.\ art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de la Gobernación para que 
proceda á la contratación del espre
sado servicio sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Esl<á rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación. Ven
tura Diaz.

No habiendo ofrecido resultado, 
por falta de licitadores, las subastas 
celebradas en virtud de Real órden 
de 11 de Setiembre próximo pasado 
para contratar las conducciones del 
correo diario entre Lérida y Bala
guer, y de tres espedieiones sema
nales desde Balaguer á Artesa y de 
este último punto á Seo de Urgel; y 
estando comprendido este caso en la 
escepcion 8.’, art. 6." del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, de con
formidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en autorizar 
al de la Gobernación para que proce
da á la contratación de los espresados 
servicios sin las formalidades de su* 
basta pública.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación. Ven
tura Diaz.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre eí Goberna- 
nador de las Islas Baleares y el Juez 
de Hacienda de Mahon, de los cuales 
resulta :

Que habiéndose dirigido el Juez in
dicado contra los individuos que for
maban la Junta de Sanidad de Mahon 
en 1844 y 1845, con el íin de exigir
les para abono de costas en la causa 
seguida de Real órden al Secretario

D. Pedro Orfila, ciertas cantidades 
que á este se habian retenido, los es
presados individuos acudieron á la 
Autoridad administrativa, por con
ducto de la Junta que les sucedía en 
4 de Julio último, con una esposicion 
en que se manifiestan los hechos si
guientes, todos ellos aseverados co
mo ciertos por la misma Junta y que 
ademas constan en autos:

1/ Que en 29 de Noviembre de 
1844 la Junta superior, ahora provin
cial de Sanidad de Menorca, de que 
eran Vocales los reclamantes, acordó 
la suspensión del Secretario Orfila y 
la retención de las dos terceras par
tes de su sueldo, disponiendo despues 
que estas debían inglobarse en los 
fondos del ramo para ser repartidas.

2.’ Que por Real órden de 15 de 
Setiembre de 1845 fué depuesto Or
fila de su destino, mandándose que 
se le retuviesen los sueldos atrasa
sados hasta el completo reintegro á 
los fondos de la Junta de las cantida
des en que apareciese ó pudiese apa
recer en lo sucesivo alcanzado, su- 
jelándole ademas á formación de 
causa.

5? Que al ordenar la Junta que 
en vez de mantenerse los sueldos re
tenidos en depósito, se repartiesen 
entre los demas empleados del ramo, 
que se hallaban todos en considera
ble atraso , no hizo mas que acceder 
á una necesidad existente , sin ser su 
ánimo causar el menor perjuicio al 
Secretario suspenso, pues creyó que 
en cualquier evento serian suficien
tes los fondos de Sanidad para res
ponder de sus haberes, hallándose 
entonces en el propio caso que el 
Tesoro público cuando tiene que cu
brir todas sus atenciones, porque re
caudaba y distribuía sus ingresos, y 
pudo disponer de la cantidad que 
mandaba retener, con entera seguri
dad de que en cualquiera ocasión po
dría restituiría fácilmente.

4.®' Que así habría sucedido, en 
efecto , si la Junta hubiese continua
do teniendo, en cuanto á los fondos 
de Sanidad, las mismas facultades 
que en ella residían cuando los espo- 
nentes formaban parte de la misma; 
pero que privada desde 1847 de la 
administración de aquellos fondos, ó *

ingresando en las arcas del Tesoro 
público todos los caudales que se 
recaudan, y percibiendo tambien del 
Tesoro sus haberes todos los emplea
dos, la Junta se ha visto en la impo
sibilidad de hacer efectiva la cantidad 
retenida al serla reclamada por el 
Juzgado de Hacienda.

5." Que solo en la Autoridad su
perior del órden administrativo resi
den facultades para calificar su acuer
do y determinar si por el mismo han 
contraído los que le tomaron algu
na responsabilidad personal, en que 
creen no haber incurrido porque por 
una .parte obraron dentro del círculo 
de sus atribuciones reglamentarias y 
procedieron del mismo modo que se 
procede en todas las oficinas del Es
tado, y por otro, habiendo e^Gobier- 
no lomado á su cargo, al ordenar la 
centralización de los fondos de Sani
dad, el pago de todos los débitos de 
la misma, es evidente quedebe res
ponder, como uno de ellos, de los 
sueldos qu e dejó de percibir el Secre
tario Orfila, por los cuales quizá se 
haya espedido ya la correspondiente 
lámina de crédito, Y que, finalmen
te, enterado de todo el Gobernador, 
y oido el Consejo provincial, requi
rió al Juez de inhibición, formalizán
dose esta competencia.

Visto los artículos 42, 45 y 64 de 
la Constitución, relativos á las facul
tades del Gobierno para hacer ejecu
tar las leyes y conservar el órden 
público, en los cuales se establece 
además el principio de la responsabi
lidad ministerial:

Visto el art. 66 de la misma Cons
titución, que declara pertenecer es- 
clusivamente á los Tribunales y Juz
gados la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, sin 
que puedan ejercer otras funciones 
que las de juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado:

Vistas las leyes de 2 de Ábril de 
1845 para el gobierno de las provin
cias y para la organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales;

Considerando :
1.® Que los actos administrativos 

no pueden ser interpretados, ni re
formados, ni anulados, sino por la 
Administración misma , y para ello y
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poner á cubierto los derechos de los 
particulares de los perjuicios que el 
error ó mala fé de los funcionarios 
administrativos pudieran causarles 
con providencias ilegales en el fondo 
ó en la forma, las leyes han estable
cido los recursos ante el superior ge- 
rárquico en la vía gubernativa y ade
más en la contenciosa cuando se alega 
que hay derechos vulnerados.

2." Que la intervención delosTri- 
bunales civiles para decidir sobre la 
validez ó nulidad de tales actos, no 
solo destruiría la independencia esta
blecida entre el órden administrativo 
y judicial por las leyes y artículos ci
tados en la Constitución, sino que 
podría producir graves confiietos pa
ra el Gobierno, y oponer séries obs
táculos á su acción libre y desemba
razada , especialmente en materia de 
Hacienda pública á que afecte en el 
fondo la cuestión presente.

3.“ Que el carácter csclusivamcn- 
te administrativo de la cuestión de 
que se trata no puede menos de re
conocerse en el hecho de que con la 
ejecución despachada por el Juez de 
Hacienda contra los individuos que 
fueron de la Junta de Sanidaden 1844 
y 1845, no solo se aprecia la justicia 
y eficacia de un acto administrativo, 
sino que se decide una cuestión de 
conveniencia pública y sojuzga sobre 
la inteligencia y aplicación do instruc
ciones y reglamentos reservados por 
las leyes al conocimiento do la Ad
ministración y escluidos lorminante- 
mente de la esfera de la Autoridad 
judicial.

Oido el Consejo ReoR Vengo en de
cidir osla competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado do la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Establecimienios penales.—Negocia
do 2.”—Circular.

Á pesar de cuantas disposiciones 
se han lomado para corlar los abusos 
que existian en la administración del 
ramo de presidios, no se ha conse
guido por completo la estincion de 
algunos, que arraigados de largo 
tiempo han subsistido, perjudicando 
intereses respetables que el Gobier* 
no eshi en el deber de custodiar.

Como el origen de estos males pro
viene de la independencia que en 
cierto modo tienen los establecimien
tos penales por la distancia que me
dia entre ellos y el centro, adminis
trativo, es absolutamente indispen
sable que V. S. vigile sin descanso y 
con todo el celo apetecible el régi
men que sé observa en los que radi
can en la provincia de su mando.

Las deserciones repelidas de confi
nados que ocurren en muchos de los 
presidios , las fallas que se notan en 
la redacción de algunas hojas histó- 
rico-penales, las quejas que sobre el 
vestuario y alimento de los penados 
se producen, la inercia en que estos 
se encuentran y los desórdenes á que

da lugar la imprevisión de alguno de 
los Jefes de estos establecimientos 
penales, son abusos que sin pérdida 
de tiempo deben corregirse, como 
que de su remedio pende la seguri' 
dad de las familias, ebcumplimiento 
de las penas y la moralización del de
lincuente.

El Gobierno, que los ha previsto y 
puesto los medios de evilarlos con 
correctivos fuertes y medidas que si 
se hubieran secundado nada hubieran 
dejado que desear, mal podría, sin el 
auxilio de V. S., que puede verlos y 
examinarlos de cerca, estingulrlos 
por completo.

S. M. la Reina espera de V. S. que, 
comprendiendo la importancia de la 
comisión que se le confia, y sin per
juicio de las visitas que el Gobierno 
encargue al Visitador del ramo, gira
rá V. S, las suyas á los establecimien
tos penales, y observará las taitas 
que en ellos se noten, haciendo sa* 
ber á los Comandantes, Mayores y 
dornas funcionarios •subalternos de 
los mismos, que así como S. M. de
seará recompensar el ínteres y celo 
que observen en el buen desempeño 
de las obligaciones de sus cargos, se 
reservará el Gobierno proponerle los 
castigos á que se hayan hecho acree
dores; procediendo desde luego V. 6. 
á suspender de empleo al funcionario 
que por su comportamiento lo me
rezca. y dando cuenta.á la Dirección 
general de Establecimientos penales 
para que proponga lo que convenga 
en el espediente que se instruya.

De Real órden lo digo á V. S, par 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1858.=Díaz.“Se
ñor Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director gene,- 
ral de Caballería al Mariscal de Cam
po D. Félix Alcalá Galiano, Marqués 
de San Juan de Piedras Altas, cuyo 
cargo se halla vacante por fallecí- 
miente del Teniente General.D. Joa
quín Armero y Peñaranda.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. = Está rubricado de la Real 
mano = El Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta. 

Tomando en consideración lo es- 
puesto por el Ministró de la Guerra, 
y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Los empleos y gra
dos concedidos ó propuestas en 1854 
por los Generales D. Anselmo Rlasser, 
D. Javier Girón, Duque de Ahumada, 
y D. Francisco de Mala y Alós, que 
no hayan sido revalidados, quedan 
aprobados, con las solas escepcioncs 

1 que exijan el tiempo trascurrido, la

situación de los individuos ú otras 
causas.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenla 
y ocho. =Está rubricado de la Real 
mano. = El Min.istro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta.

Nitínero 44.—Circular,

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«El Capitan general de la Isla de 
Cuba, en carta núm. 2,376, de TI 
de Abril próximo pasado, dijo á este 
Ministerio, que en Octubre de 1856 
Stdió de la Habana para Irasladarse á 
la Península por la vía de los Estados- 
Unidos, en uso de Real licencia por 
enfermo, el Coronel de infantería de 
aquel ejército D. José de Eulal» y Hé- 
via, cuyo Jefe, que no bahía justifi
cado su existencia, era muy posible 
hubiese perecido, pues sabia positi- 
vainenle que el vapor mercante fran
cés Lyonais, en que verificó su em
barque para Europa, había naufraga- 
di> en las costas de los Estados-Unidos, 
salvándose un corto número de per
sonas, entre la.s que no se encontraba 
el Coronel Eulate.

Posteriormente el mismo Capitan 
general de Cuba, conlestando á una 
Real órden referente al mencionado 
Jefe, manifestaba en 26 de Mayo úl
timo (¡ne segnia ignorando su para
dero, y presumía hubiese perecido 
en el naufragio dei Lyonais, conformo 
habia participado en la anterior co
municación citada. En vista de estos 
antecedentes y de no haberse presen
tado en la Península en el tiempo 
trascurrido, la- Reina (Q. D. G.) ha 
tonillo á bien disponer que el Coronel 
D. José de Enlate y Hévia, sea dado 
de baja deíinitivamenle en el Ejérci
to, publicándo esta en la órden gene
ral del mismo.»

De Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 27 de Enero*de 
1858. = El Subsecretario , Manuel 
Manso de Zúñiga.=Scñor....,

Número 10.—Circular

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
con presencia de lo espueslo por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada «le 25 de Noviembre pró
ximo pasado, se ha servido resolver 
se recuerde el cumplimiento de lo 
mandado en Reales órdenes de 10 de 
Setiembre de 1773 y 12 de Enero de 
1797, confirmada esta última por la 
de 23 de Noyiembre de 1828 y otras 
posteriores, en las que se previene 
no se admita instancia alguna de los 
Oficiales del Ejercito que no eslé fir-, 
mada por ellos mismos, así como 
tampoco las de las mujeres, hijos ó 
parientes de los militares; debiendo, 
no solo quedar sm curso las men
cionadas instancias, puesto que las 
mujeres ninguna represenítaoion legal

tienen sin el conscnlimienío de los 
maridos, y aun pudiera suceder que 
los deseos de estos estuvieran en 
oposición con lo.s de aquellas, sino 
que se han de tener presentes sus 
gestiones para dejar de ser atendidas 
las que despues pudieran hacer los 
mismos interesados con iguales pre
tensiones.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos espresados. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 28 de Ene
ro de 1858.=Ezpeleta.= Señor......

Número 2.—Circular.

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general do Valencia lo que sigue:

«líe dado cuenta á la Reina (Q. D .G.) 
del escrito de V. E. de 1." de Agosto 
último, esponiendo la frecuencia con 
que la guarnición de Murcia se ocupa 
en escoltar convoyes de pólvora hasta 
los límites del distrito, y el mucho 
trabajo que proporciona esta clase de 
comisión á’las partidas encargadas do 
su custodia , sin que por ello disfrute 
plus alguno; solicitando en conse
cuencia se haga eslensiva la Real 
órden de 21 de Mayo del año próximo 
pasado á las tropas que se empleen 
en tan importante servicio. A" 8. M., 
enterada del espedionle instruido con 
este.motivo, teniendo en considera- 
cion la mucha fatiga que trae consigo 
la custodia y vigilancia permanente 
de los convoyes do pólvora, se ha 
servido mandar que en lo sucesivo 
las tropas empleadas en escolla de 
conducción de pólvora disfruten el 
plus detallado en la citada Real órden 
de 21 de Mayo último á las encarga
das de custodiar caudales del Estado; 
siendo tambien la voluntad de S. M. 
que el pago de los pluses que deven
guen por el referido concepto se ve
rifique por el Ministerio de Hacienda 
cuando la consignación vaya para de
pendencias del mismo, y por este de 
la Guerra, con cargo al capítulo 25 
del presupuesto, en caso de dirigirse 
á los parques de artillería ó sus pol
vorines.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1858. = El Subsecretario, Manuel
Manso de Zúñiga.=Senor

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el Ministerio de Fomento se 
ha dirigido á este de Gracia y Justicia 

‘en 28 de Enero último la Real órden 
siguiente:

. «Exemo. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Madrid en 7 def corrien
te me dice lo que sigue :

Exemo. Sr.: Con motivo de haber- 
se servido algún Juez de primera ins
tancia de esta, provincia , para el re
conocimiento de daños causados en 
los montes, de personas legas, juzgo 
oportuno poner el hecho en conoci
miento de V. E. por si crcycse con-
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veiHcntc diri^irso al Excmo. Sr. Mi- 
itislro de Gracia ÿ Jiislicia, á fin dé 
que tenga á bien recomendar a los 
lueces do primera instancia que se 
valgan dei personal íacnlhUivo de 
montes en los reconocimientos que 
•decreten en cansas en que tengan 
que informar peritos en dicho ramo.

Lo que de Real órden traslado á 
V. E. para los efectos que se es- 
presan. »

Y habiendose dignado la Reina 
(Q. I). 6.) conformarse con lo pro
puesto por el Ministerio de Fomento, 
lo digo ti V. S. de la propia Real ór
den, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1859.=El Sub
secretario, Ramón Gil Osorio.=Se- 
ñor Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras ¡mblícas.

limo. Sr.: S. M. la Reina(Q. D. G.) 
ha tenido á bien conceder á D. Luis 
María Ferrer y D. Felix-Permanyer 
la próroga de 12 meses para termi
nar los estudios de un canal de riego 
y navegación que están verificando 
en la provincia de Barcelona, y cuya 
autorización les fue otorgada por 
Real órden do 14 de Enero de 1857.

De Real órdendo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. l. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1858. 
—Guendulain.=Sr, Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha denido á bien conceder á D. Ma- 
tías Gomez de Villaboa la próroga-<l.e 
10 meses para terminar los estudios 
de un canal que , tomando las aguas 
del rio Balazote, riegue una parte de 
la provincia do Albacete y abastezca 
á la ciudad de este nombre,. los cua
les está verificando- en virtud de la 
autorización que obtuvo por Real ór
den de 25 de Enero de 1857. Al pro
pio tiempo es la voluntad de S. M. 
que los estudios que están verifican
do D. José Grijalbo y D. Miguel For- 

¿ cada con objeto análogo, según las 
autorizaciones quedes fueron otor
gadas por Reales órdenes de 18 de 
Agosto y 1.® de Diciembre de 1857, 
sean presentados dentro del plazo 
que media desde la fecha de esta dis
posición hasta el 1.® de Diciembre 
próximo.

Dé Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1858. 
— Guendulain. =Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.j, 
en virtud de lo dispuesto por Real 
órden de '21 de Agosto de 1849, ha 
lenido á bien declarar caducada la 
autorización que o|)tuvo D. Josó Luis 

Semper por Real órden de 17 de Se
tiembre de 1850 para variar la ace- 
quia dél riego de Riquer, en Alcoy, 
con el objeto de utilizar sus aguas, 
como motor de dos molinos harine
ros que intentaba construir en el tér- 
miho de dicha población; debiendo 
promover el interesado nuevo espe- 
diente con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
en el caso de que intente llevar á 
efecto su proyecto.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 8 de Febrero de 1858.=’ 
Guendulain. = Sr. Director general 
de Obras públicas; .

. limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado nombrar para desem
peñar el cargo de Director del Sindi
cato de riegos del Burgo á D. Pedró 
Barran , que ocupa el primer lugar 
en la terna presentada por el Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1858. 
=Guendulaiu.=Sr. Director général 
de Obras públicas.

limo. Sr,: S. M. la Reina (T I). G.) 
se ha servido conceder á 1). Matías 
Gómez de Villaboa la próroga de 1'2 
meses para terminar los estudios do 
un canal de riego que está verifica
do en la provincian de Leon en vir- 
tnd (!(' la autorización (¡ue obtuvo por 
Real órden d*! 5 de Enero de 1857.

De Real ójden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien- 
les. Dies guarde á V. L. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1858.=:Guen- 
du!ain. = Sr. Directorgeneral d^ Obras 
públicas.

MÍNÍSTSRIO DE MARINA.

Dirección do Ármamentos.

El falucho guarda-costas VaUonfe, 
perteneciente al apostadero de Cádiz, 
apresó el dia 6 del actual, en aguas 
de su crucero , una embarcación 
con 94 bultos de tabaco.

SECRETARÍA GFAEKAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía e.spañola Ilcina de las Españas: 
á tollos los que las presentes, vieren y 
entendieren y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento tsabed, que 
líe venido en decretar lo siguiente .

«En. el pleito, que.ante mi Cónsejo 
Real pende, en primera y única ins
tancia entro, partes, de la una D. Ma
nuel Pereira, Licenciado en medicina 
y cirugía , vecino de Puenleárcas, y 

en su nombre el Licenciado D. San
tiago Aguiar y Mella, su Abogado de- 
fensor, demandante, y de la otra la 
Diputación provincial de Pontevedra, 
y en su representación mi Fiscal en 
dicho Consejo, demandada, sobre va
lidez ó .nulidad del acuerdo de dicha 
Diputación dejando sin efecto el con
curso para la plaza de cirujano litu- 
lar de la villa de Puenleáreas, consi
derándola ocupadéi en propiedad por 
D. Josó Rivera:

Visto:
Visto el acuerdo dél Ayuntamiento 

de la villa de Puenleáreas, relevando 
del cargo de cirujano interino á Don 
José Rivera, para cuya plaza nombró 
con la .misma calidad á D, Manuel 
Pereira, á cuyo acto se opusieron 
1res de los Concejales, en atención á 
que Rivera habia sido nombrado por 
la Junta de gobierno, formada en Ju
lio de 1854, cuyos actos fueron apro
bados por el Gobierno, ademas de la 
filantropía*.abnegación respecto á in
tereses y esmerado celo del intere
sado: .

Visto el testimonio pedido por Ri
vera, y librado en 19 de Enero, del 
cual aparece que. on 28 de Julio de 
1854, por separación del quo la ocu
paba, la Junta de gobierno de Puen
leáreas nombró á’ D. José Rivera para 
la plaza de cirujano de la villa, y que 
habiéndose comunicado en 6 de Agos
to al Ay-untamienlo, mereció la apro
bación de éste:

Visto el acuerdo de la Diputación 
provincial de Pontevedra, fe el ta 26 
de Enero, en que, á coiisecuencia dé 
una solicitud de Rivera para que so 
dejase sin efectoTa destitución acor
dada por el Ayuntamiento, dispuso 
se mantuviese el estado de cosas que 
existia antes del acuerdo de 16 de 
aquel raes, procediéndose desdé lue
go á anunciar la provision en propie
dad de las plazas de facullativo.s titu
lares :

Vistoel decreto del Ayuntamiento, 
de 5 de Febrero , mandando insertar 
en los Diarios oficiales los oportunos 
anuncios para que los aspirantes á 
las citadas plaza.s presentasen sus so
licitudes en el térnoino de 50 dias:

Visto el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento en sesión de 50 ,de 
Marzo, en el que se nombró á D. Ma
nuel Pereira cirujano en propiedad 
de la villa de Puenleáreas:

Vista la información presentada en 
15 de Abril por Rivera, de la cual 
aparece que, según declaración de 
siete testigos, cuatro de ellos indivi
duos de la Junta de gobierno de 
Puenleáreas en 1854 y tres del Ayun
tamiento, el noinbramiento de Rive
ra fué en propiedad, según la opinion 
unánime de la Tunta, y l;.i inteligen
cia dada al acuerdo de esta por el 
Ayuntamiento, cuya información fué 
presentada por Rivera á la Diputación 
provincial.en b® de Abril, solicitan
do se declarase que la plaza de ciru
jano de Puenleáreas no se hallaba 
vacande, y mientras no hubiese moti
vos justificados para destituir al espo- 
nente, se suspendiese la provision de 
la plaza:

Visto el acuerdo de la Diputación 
provincied en 18 de Mayo, por el que, 
con vista de la anterior instancia, y 
considerando que con posterioridad 
al decreto por el cual se publicaron 
las dos vacantes de médico y ciruja
no, Rivera habia acreditado que su 
nombramiento se habia hecho en pro
piedad, declaró reformada la provi
dencia de 26' de Enero en cuanto á la 
provision de la plaza dé cirujano, y 
por consecuéncia la propiedad de tal 
plaza en favor de D. José Rivera.

Vista la demanda interpuesta por 
el Licenciado D. Santiago Aguiar y 
Mella en 24 de Enero del corriente 
año, solicitando que se declare nu
lo, de ningún valor ni efecto el acuer
do esprcsado, y por el contrario 
válido, firme y subsistente el nom
bramiento verificado por el Ayunta
miento de la villa de Puenleáreas 
en sesión celebrada en 50 de Marzo 
de 1856:

Vista la contestación de mi Fiscal 
cu 17 de Octubre siguiente, propo
niendo la incompetencia de la juris
dicción contencioso - administrativa 
para conocer de este asunto en su ac
tual estado:

Visto el escrito , fecha 27 del pro
pio raes, en el cual el Licenciado 
Aguiar y Mella pide que se desestime 
la petición fiscal y se acceda á la que 
formuló en su demanda:

Visto el art. 69 de la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre de 1855:

Visto el 70 de la misma ley , en el 
que se dispone no pueden ser anula
das las escrituras de los médicos, ci
rujanos y farmacéuticos titulares de 
los pueblos sino por múluo convenio 
do facultativos y municipalidades, ó 
por causa legítima, aprobada pop me
dio del oportuno espedienle y prévio 
fallo de la Diputación provincial en 
vista del informe de la junta de Sa
nidad de la provincia:

Visto el 71, según el cual, si el 
Ayuntamiento ó facultativos se cre
yeren agraviados por la resolución 
lomada por la Diputación provincial, 
podrán acudir al Tribunal contencio- 
so-adminislrativo dentro de los 50 dias 
siguientes al en que se les notifique 
el acuerdo de la Diputación provin
cial:

Considerando que la reclamación 
por la via contenciosa que concedo 
el citado art. 71. de la ley de 28 do 
Noviembre de 1855 contra las deci
siones de las Diputaciones provincia
les, nace desde que se otorga la es
critura entre el Ayuntamiento y el 
facultativo por consecuencia de la 
aprobación dada al nombramiento 
por la Diputación provincial, y que 
en el caso á que se refiere la deman
da, no solo no llegó á otorgarse la 
escritura , sino que ni aun aprobó la 
Diputación provinciale! nombramien
to hecho por el Ayuntamiento de 
Puenleáreas á favor de D. Manuel 
Pereira:

Considerando que los actos de la 
Diputación provincial de Pontevedra 
á que se refiero la demanda son 
puramente de la Ad ministración ac
tiva , que no lastimaban derecho.-
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preexistentes, y que per lo mismo 
solo procede contra ellos recursos á 
mi Gobierno, por esceso ó por abuso, 
para su corrección ó enmienda si 
jo hubo;

Oido mi Consejo Real, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Saturnino Calderón 
Collantes, D. Antonio Caballero, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Francisco Támes Hé- 
via, D. Antonio Navarro de las Casas, 
D. José María Trillo, D. José Antonio 
de Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Diego Lopez Ballesteros, D. Serafín 
Estébanez Calderón, D, José Sandino 
y Miranda, D. Fernando Alvarez y 
D. José Caveda, Vengo en declarar 
incompotente á la Administración 
contenciosa para conocer ^ este 
asunto :

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Manuel 
Bermudez de Castro.»

Publicación. =:Leido ypublicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
á las parles por cédula de Ugier, y 
se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 21 de Enero de 1858.= 
Juan Sunyé,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia , puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre 
un pollino, cuyas señas se espresan á 
continuación, que en la noche del 21 
de Enero último le fué robadoá Domin
go Ramos, vecino de Mambrilla, po. 
niéndolas unas y otro, caso de ser 
habidas á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Roa. Valladolid 
20 de Febrero de 1858.=Clemente 
de Linares.

Señas delpoUino. Capón, cerrado, 
de pelo rúcio, alzada regular, bastan
te fuerte, pelado la piel por la parte 
superior del rabo, y el lomo de acar
rear, y un lunar en el costillar iz
quierdo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilanci¿i y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren las caballerias cuyas señas se 
espresan á continuación, que en la 

noche del 14 del corriente sobre las 
once de la misma le fueron robadas 
á Felipe Molero, vecino del pueblo 
de Rábano en esta provincia, ponien
dolas á unas y otras caso de ser ha
bidas á mi disposición. Valladolid 20 
de Febrero de 1858.=Clemente de 
Linares,

Señas de las caballerias robadas. 
Dos machos, uno de pelo rojo, romo.

ANUNCIOS OFICIALES.

(Tunta provincial de Instrucción pública de Segovia.

Conforme con lo dispuesto en Real órden de 7 de Junio de 1857 y pro
grama de 3 de Febrero de 1855, esta Junta provincial ha señalado el dia 15 
de Marzo próximo para proveer por oposición las escuelas públicas elemen
tales que á continuación se espresan.

De niños.

Bernardos...............................
Riaza.......................................

Una 2.“ con 3,300 rs.
Otra 2.® con 4,400 rs.

retribuciones y casa.
id. id.

De niñas.

Navas de Oro........................... 2,200 rs. retribuciones y casa.
Riaza...................................... Una 2.“ 2,932 rs. id. id.
Bernardos............................ 2,200 rs. id. id.
Labajos................................... 2,200 rs. id. id.
Martin Muñoz de las Posadas. 2,200 rs. id. id.
Sangarcía................................ 2,200 rs. id, id.
Espinar.. . . . . . . 2,200 rs. id. id.
Navas de San Antonio. . . 2,200 rs. id. id.
San Ildefonso.......................... 2,200 rs. id. id.
Cantalejo...................... ..... 2,200 rs. id. id.
Prádena.................................. 2,200 rs. id. A id.

En su consecuencia los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de esta Junta antes del dia 9 de Marzo , acompañadas del título ó tes
timonio de él y de un certificado de buena conducta moral espedido por el 
Ayuntamiento y el Cura párroco de su domicilio: las maestras presentarán 
además labores propias de su sexo sin concluir.

Serán admitidas las solicitudes de los maestros comprendidos en la Real 
órden do 3 de Febrero de 1855 y art. 187 de la Ley de 9 de Setiembre últi
mo, acompañando el título original ó una copia testimoniada, certificación 
de buena conducta y otra de la respectiva Junta provincial en la que acre
diten haber obtenido escuela por oposición.

Segovia 4 de Febrero de 1858.=El Presidente, Rafael Húmara.=Por 
acuerdo de la Junta, José Ignacio Minguez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid,

En la cantidad de 50,324 rs. están 
valuadas las obras de construcción 
de una galería de nichos para el Ce
menterio general entre las puertas 
del centro y derecha.

El espediente con el presupuesto, 
condiciones facultativas y económi
cas se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Exorno. Ayuntamiento 
de esta ciudad.

Se convocan licitadores á esta obra 
para el dia 28 del corriente mes, que 
dará principio la subasta á las once 
de la mañana en una de las Salas de 
la Casa Consistorial.

Para ser admitido á la licitación, 
acreditará el proponente haber con
signado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 3,032 rs., que se de
volverán en el acto á los no rematan
tes, quedando en depósito la consig
nación del contratista hasta termi
nadas las obras, sin perjuicio de otor
gar escritura con fiador abonado. 
Valladolid 19 de Febrero de 1858.= 
El Presidente, Antonio Florencio de 
Vildósola. =Simon .Guerrero, Secre
tario.

de siete años, su alzada siete cuartas 
menos dos dedos, herrado de las ma
nos, algo boci-blanco; otro pelo cas
taño, edad de tres años al Marzo, su 
alzada igual á la del anterior, ha es
tado herido a las paletas y ha echado 
dos pelotones de pelo mas largo que 
el esquilao, calzado de las manos, 
tiene ademas un diente quebrado que 
le tendió que mudar.

Licenciado Don José Agustin Magda
lena, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Bañeza y su par
tido etc.
Hago saber: Que en la noche del 

4 para amanecer el 5 del actual, fue
ron robadas las Iglesias de San Martin 
de Torres y Cebrones del Rio, violen
tando las puertas principales, las de 
los sagrarios y sacristías, de donde 
estrageron diferentes alhajas de pla
ta, las cuales con sus señas se es
presan á continuación; y como se 
sospeche que los autores de este deli
to fuesen dos hombres que en la tarde 
del dia 4 pasaron en dirección á Gali
cia, y se vieron en una cantera ocul
tos, y al dia siguiente almorzando en 
la venta del Perro, en dirección á 
Valderas y mas pueblos del tránsito á 
la ciudad de Valladolid, he acordado 
exhortar á todas las Justicias y Auto
ridades, para que procedan á su pri
sión y remisión con seguridad á este 
Juzgado, reconociéndolos en el acto 
por si se les hallan algunas alhajas 
robadas se remitan al propio tiempo. 
Dado en la Bañeza á 6 de Febrero de 
1858. = José Agustín Magdalena. = 
Por su mandado, Agustín Tinajas.

Señas de las alhajas robadas. Dos 
cálices, uno pequeño y liso, copa 
dorada por dentro con su patena do
rada, pequeña y cucharilla: =0tro 
grande con el pié labrado, todo sobre 
dorado, de bastante peso, el pié or- 
leado con imágenes de santos, patena 
y cucharilla á manera de concha do
rada :=La copa de otro cáliz, dorada, 
viejo con patena y cucharilla; el pri
mero de peso como de 24 onzas, el 
segundo de mas de dos libras: La co
pa del otro como de 4 onzas;=Tres 
crismeras de figura de alfilitero con 
su cruz en la cubierta:=Un incensa
rio con su naveta y cucharilla de 
bastante peso:=Dos vinageras lisas 
con su platillo, todo de plata:=Un 
copon liso de plata, dorado por den
tro con cubierta y cruz:=La caja de 
administrar los enfermos, de diáme
tro poco mas de un duro, de peso 
como dos onzas con su crucifijo:=La 
corona de la virgen con algunas pie
dras ordinarias azules y encarnadas: 
=Un alba de lienzo con su amito de 
lo mismo y encage:=0tro amito de 
tela fina:=Una sobrepelliz de algo- 
don, y 5 rs. poco mas ó menos de la 
caja de Ánimas:=Un cáliz y una pa
tena de plata, dos crismeras de idem, 
dos vinageras de metal blanco:=Un 
copon:=Un mantel de lienzo con en
cage, y de 5 á 6 rs. de la caja de 
Ánimas.

Señas de los dos hombres. El uno 
de estatura regular, cara delgada, 
mal color, barba bastante cerrada, 
vestía calzón corto de paño pardo y 
capa de lo mismo, calzaba zapato 
fuerte con botas de cuero con trabi
lla, sombrero chato con ala ancha» 
parecido á los que se gastan en el 
Páramo, bastante viejo, y como de 
30 años.=El otro de igual estatura, 
cara ancha, cerrado de barba, som
brero calañés bastante viejo, de 22 
á 24 años, con capa de paño pardo, y 
calzaba alpargata con botas de cuero 
y trabilla.

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad ba acordado, 
en sesión de este día, elevar 
á 6 por 100 anual el tipo 
del descuento. Valladolid 15. 
de Febrero de 1858.=E1 
Secretario, Castor Ibáñez de 
Aldecoa.

Las personas que gusten interesar- 
se en la compra de 5 á 6,000 cargas 
de ramera que se van á cortar en el 
pinar de la dehesa de Fuentes de 
Duero, titulado la Cabezada, pueden 
acudir à la subasta de las mismas 
que habrá de tener lugar en la casa- 
administración de dicha dehesa el 
dia 28 del corriente Febrero, de diez 
á doce de su respectiva mañana, ba
jo las condiciones que al efecto se 
demostrarán.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxwla de loe Angustias, núm. 3.
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